
 
 
 
 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES  

 

 
 
 

 

 

 

16 de diciembre de 2025. 

 

VISTO: la Licitación Abreviada N° 19/2025, convocada para la adquisición de equipos para 

el área de Tecnología Aplicada al Aprendizaje (TAA Lab). 

 

RESULTANDO: I) que entre las actuaciones cumplidas consta la publicación de las 

bases del concurso en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales; 

   II) que con fecha 5 de setiembre de 2025 se realizó la apertura 

electrónica de la citada Licitación Abreviada, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto N° 142/018, recibiéndose las ofertas de DEKANIL SOCIEDAD ANONIMA - RUT 

213744190015, ONALUR S A - RUT 213580540019, PALDIR S A - RUT 213043330015, 

TECNOLYN S.A - RUT 215254830014, TECNOSUD S A - RUT 214217370015, UDENIO 

URUGUAY S R L - RUT 211876800019 y VINDONUR S.A - RUT 217643160016; 

CONSIDERANDO: I) que el informe técnico precedente recomienda adjudicar según se 

consigna en el detalle, habiendo cumplido las ofertas seleccionadas los requisitos técnicos 

mínimos, resulta la más conveniente para los intereses de la Administración; 

II) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 15 de diciembre 

de 2025, que considera que: i) la contratación pretendida se ajusta a Derecho y a lo 

solicitado técnicamente por el Pliego de Condiciones y ii) corresponde declarar desierto el 

ítem 7, en tanto no se han recibido ofertas;   

   III) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, autorizando la compra en los ítems y variantes 

señalados, así como declarar desierto el ítem 7, según se detalla en los informes 

precedentes;  
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IV) que se ha expedido el correspondiente informe de disponibilidad 

del crédito; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a la resolución 

del Consejo Directivo Central provisorio N° 136/020 de fecha 17 de marzo de 2020 y demás 

normas concordantes aplicables. 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

1º. Adjudicar -ad referéndum de la intervención de la Contadora del Tribunal de Cuentas 

de la República- la Licitación Abreviada N° 19/2025, convocada para la adquisición de 

equipos para el área de Tecnología Aplicada al Aprendizaje (TAA Lab), según el detalle 

que se consigna en el ANEXO I, el cual forma parte de la presente resolución.  

2º. Declarar desierto el ítem 7, en tanto no se han recibido ofertas de clase alguna. 

3°. Autorizar con los fines indicados, la erogación de hasta USD 61.756,88 (dólares 

americanos sesenta y un mil setecientos cincuenta y seis con ochenta y ocho 

centavos) impuestos incluidos y $ 25.266,20 (pesos uruguayos cinco millones 

noventa y tres mil ochocientos cincuenta y uno con treinta y seis centésimos) 

impuestos incluidos, la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad 

Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, 

Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

4°. Notificar a los oferentes y dar pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos. 
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ANEXO I 

ÍTEM ARTICULO CANTIDAD PROVEEDOR 

PRECIO TOTAL 
C/IMPUESTOS 

INCLUIDOS 

1 JIRAFA PARA MICROFONO 7 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 574 

2 CAMARA DE VIDEO 3 VINDONUR S.A USD 8.622,06 

3 ABRAZADERA 12 VINDONUR S.A USD 563,93 

4.1 MICROFONO 5 ONALUR S A USD 1.390,01 

4.2 MICROFONO 4 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 356 

4.3 MICROFONO 4 VINDONUR S.A USD 3.040,00 

4.4 MICROFONO 4 VINDONUR S.A USD 884,01 

4.5 MICROFONO 1 VINDONUR S.A USD 370 

4.6 MICROFONO 3 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 1.047,00 

5 PARLANTE 14 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 2.085,86 

6 CONSOLA DE AUDIO 4 ONALUR S A USD 1.292,00 

7 CARGADOR PARA PILAS 10 DESIERTO DESIERTO 

8.1 CABLE COAXIAL 10 VINDONUR S.A USD 519,96 

8.2 CABLE COAXIAL 10 VINDONUR S.A USD 750,06 

9.1 CABLE RCA 10 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 190 

9.2 CABLE RCA 10 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 90 

10 MEMORIA EXTRAIBLE 10 ONALUR S A USD 380,03 

11 
SISTEMA DE VIDEO 

CONFERENCIA 5 PALDIR S A USD 19.520,00 

12 SOPORTE DE MONITOR 4 TECNOLYN S.A $ 20.447,20 

13.1 CABLE PARA MICROFONO 10 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 350 

13.2 CABLE PARA MICROFONO 10 
DEKANIL SOCIEDAD 

ANONIMA USD 260,00 

13.3 CABLE PARA MICROFONO 5 PALDIR S A USD 1.342,00 

14 
REPUESTO Y/O ACCESORIO 

PARA MICROSCOPIO 1 ONALUR S A USD 846 

15 
PATCH CORD UTP 

CATEGORIA 6 5 TECNOLYN S.A $ 4.819,00 



 
 
 
 

 
 
 

16 PANEL INTERACTIVO 4 PALDIR S A USD 11.712,00 

17 CABLE USB-C A USB 6 PALDIR S A USD 1.647,00 

18 
TRIPODE PARA CAMARA 

WEB 10 ONALUR S A USD 2.339,96 

19 
GRABADOR Y REPRODUCTOR 

DE AUDIO 3 ONALUR S A USD 1.089,00 

20 CONVERSOR HDMI A SDI 4 VINDONUR S.A USD 496 

     

   TOTAL 
 USD                         
61.756,88  

    
$                                
25.266,20 

 


